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COMUNICACIÓN N° 112/O9

La Plata, 23 de noviembre de 2009

Sres/ras Directores/ras

 

 

 


La Dirección de Educación Superior  les informa la  rectificación de la Comunicación 110. En la misma se adjuntó el Anexo I correspondiente a  Equipamiento Elegible con porcentajes que  han sido modificados por haber obviado dos rubros (mobiliario y Audio, sonido e iluminación). 

Los porcentajes definitivos por rubro son:

 

1. Bibliografía 10%

 

2.  Material Didáctico para la Enseñanza  10%

 

3. Tics 40%

 

4. Mobiliario 20%

 

5. Audio, Sonido e Iluminación 20%

 

Saludos cordiales



Un saludo cordial

                  



     Prof. María Viviana Pérez





  
               Directora


                           
                        Educación Superior                         
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